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I LEGrsLAm 

Serie IIl 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 15 de abril de 1982 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Núm. 227 (al 
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 165) 

PROYECTO DE LEY 

De incompatibilidades en el Sector piíblico. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 15 de abril de 1982, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos, relativo al Proyecto de ley de Incom- 
patibilidades en el Sector Público. 

La Mesa del Senado, ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de ley a la Comisión 
de Presidencia del Gobierno y Ordenación 
General de la Administracidn Pública. 

Declarado urgente este Proyecto de ley, 
se comunica, a los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 86 y 100 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 20 
de abril, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 

por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1982.- 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

1. La función pública debe ejercerse sir- 
viendo con objetividad los intereses gene- 
rales, conforme al artículo 103, apartado 1, 
de la Constitución. 

2. El desempeño de la función pública 
será incompatible con el ejercicio de cual- 
quier cargo, profesión o actividad, públicos 
o privados, por cuenta propia o ajena, re- 
tribuidos o meramente honoríficos, que im- 
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pidan o menoscaben el estricto cumplimien- 
to de los deberes del funcionario, compro- 
metan su imparcialidad o independencia o 
perjudiquen los htereses generales. 

3. La presente Ley será de aplicación: 
a) Al personal civil al servicio de la Ad- 

ministración del Estado y de sus organis- 
mos autdnomos. 

Al personal al servicio de las Admi- 
nistraciones de las Comunidades Autóno- 
mas y de los organismos de ellas depen- 
dientes. 

c) Al personal al servicio de la Admi- 
nistración Local y de los organismos de 
ella dependientes. 

d) Al personal que ostente la condición 
de funcionario al servicio de la Seguridad 
Social. 

e) Al restante personal al que, en su 
caso, resulte de aplicación la ley sobre ba- 
ses del régimen estatutario de los funcie 
narios públicos. 

4. El personal al servicio de la Seguri- 
dad Social no comprendido en el aparta- 
do d) del número anterior, se regirá por 
sus disposiciones especificas adaptadas a 
los principios contenidos en la presente Ley, 
de conformidad con lo dispuesto en la Dis- 
posición adicional cuarta, en lo que sea de 
aplicación teniendo en cuenta la naturale- 
za de su función asistencial. 

5. Las normas de la presente Ley ten- 
drán carácter supletorio respecto de cua- 
lesquiera otras disposiciones en materia 
de incompatibilidades del personal depen- 
dientes de las Administraciones públicas 
no incorporado a su ámbito de aplicación. 

bl 

Articulo 2.0 

1. No se podrá percibir más de un suel- 
do con cargo a los presupuestos de las Ad- 
ministraciones públicas y de los organis- 
mos y empresas de ellos dependientes o 
con cargo a los de los órganos constitucio- 
nales, salvo autorización expresa por ley o 
que los servicios se presten en régimen de 
jornada reducida. 

Se entenderá por sueldo a estos efectos 
toda retribución periódica, cualquiera que 
sea la cuantía y denominación. 

2. En el caso de compatibilidad decla- 
rada por ley se estará a lo dispuesto en la, 
misma en cuanto a las retribuciones que 
puedan ser percibidas. 

3. En el caso de servicios prestados en 
régimen de jornada reducida, en uno de 
los puestos de trabajo sólo se percibirán 
como máximo las retribuciones básicas y 
en el otro no se podrán percibir comple- 
mentos por dedicación especial, plena, ex- 
clusiva o prolongación de jornada. 

Artículo 3: 

El ejercicio de la función pública será 
absolutamente incompatible con las si- 
guientes actividades privadas: 

El asesoramiento o la pertenencia a 
Consejos de Administración de empresas 
privadas siempre que la actividad de las 
mismas esté directamente relacionada con 
las que desarrolle el organismo en el que 
preste sus servicios el funcionario, 

La titularidad individual o compar- 
tida de conciertos de prestación continua- 
da o esporádica de servicios, cualquiera 
que sea la naturaleza de éstos, con la en- 
tidad pública en la que el funcionario de- 
sempeñe su puesto o cargo. 

La participación superior al 10 por 
ciento en el capital de sociedades que ten- 
gan conciertos de prestación de servicios, 
cualquiera que sea su naturaleza, con la 
entidad pública en la que se presta la fun- 
ción pública, asf como el trabajo, regular 
c discontinuo, retribuido o no, sujeto o no 
a horario, al servicio de la entidad concer- 
tada. 

a) 

b) 

c) 

Articulo 4.0 

1. El personal en situación de servicio 
activo tiene la obligación de declarw las 
actividades lucrativas profesionales, labo- 
rales, mercantiles o industriales que ejer- 
zan fuera de las Administraciones públi- 
CW. 

2. A la vista de la declaración precep- 
tuada en el apartado anterior, el Subsecre- 
tario del Ministerio correspondiente, el ór- 
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gano de gobierno de la Comunidad Autó- 
noma o Ente Preautonómico o el Pleno de 
las Corporaciones Locales deberán dictar 
previo expediente resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando la incom- 
patibilidad por resolución motivada cuan- 
do las actividades puedan comprometer la 
imparcialidad o independencia profesional 
del funcionario o impedir o menoscabar el 
estricto cumplimiento de sus deberes. 

Contra dicha resolución podrán interpo- 
enrse los correspondientes recursos admi- 
nistrativos y jurisdiccionales. 

3. Las actividades derivadas de la ad- 
ministración del patrimonio personal o fa- 
miliar no estarán sujetas a lo previsto en 
el presente artículo, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 3 . O  

Artículo 5.' 

El personal a que se refiere esta Ley no 
podrá invocar o hacer uso de s u  condición 
de funcionario para el ejercicio de activi- 
dad mercantil, industrial o profesional. 

Artículo 6." 

1. El personal incorporado al ámbito de 
aplicación de esta Ley que en representa- 
ción del Estado pertenezca a consejos de 
administración u órganos de Gobierno de 
empresas públicas o cualesquiera otras con 
participación pública, sólo podrán percibir 
las dietas o indemnizaciones que corres- 
pondan por su asistencia a los mismos. Las 
cantidades devengadas por cualquier otro 
concepto serán ingresadas directamente 
por la empresa en el Tesoro Público. 

2. En ningún caso se podrii pertenecen 
a más de dos consejos de administración 
de empresas a que se refiere el apartado 
anterior. 

Articulo 7: 

1. El incumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos anteriores será considerado 
como falta muy grave, sin perjuicio de la 

ejecutividad de la incompatibilidad en que 
se haya incurrido. 

2. El ejercicio de cualquier otra activi- 
dad compatible no servirá de excusa al de- 
ber de residencia, a la asistencia al lugar 
de trabajo que requiere su puesto o cargo, 
ni al retraso, negligencia o descuido en el 
desempeño de los mismos, debiendo ser ca- 
lificadas y sancionadas las correspondien- 
tes faltas conforme a las normas que se 
contengan en el régimen disciplinario apli- 
cables, quedando automáticamente suspen- 
dida la autorización de compatibilidad que 
se hubiese concedido. 

3. Los órganos a los que competa la di- 
rección, inspección o jefatura de los diver- 
sos servicios cuidarán bajo su responsabi- 
lidad de prevenir o corregir, en su caso, las 
incompatibilidades en que pueda incurrir 
el personal, promoviendo, cuando sea pro- 
cedente, expediente de compatibilidad y, 
si fuese necesario, expediente disciplinario, 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. El personal comprendido en el ámbi- 
to de aplicación de la presente Ley que ac- 
ceda a la condición de Diputado o Senador 
de las Cortes Generales o a la de miembro 
de Asambleas legislativas de las Comuni- 
dades Autónomas, quedará en situación de 
excedencia especial o similar con reserva 
de la plaza y localidad de destino. 

2. Quienes, no obstante, deseen conti- 
nuar prestando servicios, podrán hacerlo, 
pero deberán optar entre la retribución co- 
rrespondiente a dicho cargo público o la 
que venían percibiendo con anterioridad a 
su elección, y únicamente podrán percibir 
de la que no hubieran optado aquellas can- 
tidades que vengan a resarcir estrictamen- 
te los gastos realizados en la función de 
que se trate, según como tales gastos se en- 
tienden para los funcionarios de las Admi- 
nistraciones Pciblicas. 
3. Los miembros electivos de las Corpo- 

raciones Locales continuarán rigiéndose 
por la Ley Q/1980, de 14 de marzo. 
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Segunda 

Lo dispuesto en el artículo 6." de la pre- 
sente Ley será de aplicación a Diputados y 
Senadores y a quienes desempeñen altos 
cargos en la Administración del Estado y 
en los órganos de gobierno de las Comuni- 
dades Autónomas y en sus Asambleas le- 
gislativas y Entes Preautonómicos, así co- 
mo a los miembros de los órganos de las 
Corporaciones Locales a que se refiere el 
artículo 2." de la Ley 9/1980, de 14 de marzo. 

Tercera 

A los Presidentes de empresas públicas y 
a los cargos enumerados en la disposición 
anterior que ostenten simultáneamente la 
condición de Diputado o Senador de las 
Cortes Generales o miembros de Asam- 
bleas legislativas de las Comunidades Au- 
tónomas, se les aplicará lo dispuesto en el 
apartado 2 de la Disposición adicional pri- 
mera de la presente Ley. 

Cuarta 

El personal a que se refiere el aparta- 
do 4 del artículo 1." de la presente Ley PO- 
drá ser autorizado, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, a de- 
sempeñar simultáneamente dos puestos de 
trabajo de carácter asistencial: 

Siempre que uno de ellos forme par- 
te de la plantilla de un establecimiento hos- 
pitalario y el otro se desempeñe en un ám- 
bito asistencial no hospitalario, o 

bl Cuando ambos tengan este último 
carácter si corresponden a centros depen- 
dientes de distintas Administraciones Pú- 
blicas, Seguridad Social, Empresas Estata- 
les u otras del sector público o Centros 
Concertados y no lo impida el régimen de 
dedicación, horario o demás circunstancias 
objetivas de ambos puestos de trabajo. 

a) 

Quinta 

Los funcionarios de los Cuerpos Especia- 
les al servicio de la Sanidad Local que pres- 

ten asistencia sanitaria a los beneficiarios 
de la Seguridad Social, en las condiciones 
legalmente establecidas, percibirán las re- 
muneraciones que figuran en los Presu- 
puestos del Estado y de la Seguridad So- 
cial. 

Sexta 

El órgano superior competente en mate- 
ria de Función Pública informará cada seis 
meses al Congreso de los Diputados de las 
autorizaciones de compatibilidad conce- 
didas. 

Séptima 

Las situaciones de incompatibilidad que 
se establecen en esta Ley se entienden, en 
todo caso, respetando los derechos conso- 
lidados o en trámite de consolidación en 
materia de derechos pasivos o de pensio- 
nes de la Seguridad Social en la forma que 
reglamentariamente se determine. 

DISFOSICION TRANSITORIA 

1. El personal sanitario podrá, sin per- 
juicio de lo dispuesto en el número 3 del 
artículo 2.0, durante un período transito- 
rio de tres años, compatibilizar los puestos 
de trabajo de carácter sanitario o asisten- 
cial, hospitalarios o extrahospitalarios, que 
viniere desempeñando a la entrada en vi- 
gor de esta Ley, aun cuando éstos fueran 
incompatibles por aplicación de lo dispues- 
to en la misma. 

La remuneración por el desempeño de 
uno de los puestos de trabajo a que se re- 
fiere el párrafo anterior consistirá en una 
cantidad equivalente al 75 por ciento del 
sueldo base inicial y, en su caso, grado, a 
percibir en concepto de gratificación, sin 
devengo de pagas extraordinarias y iiin- 
gún otro concepto retributivo. 

Este régimen transitorio no será de apli- 
cación a las incompatibilidades que estu- 
viesen establecidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley. 
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El personal sanitario, en el plazo de tres I procedimiento legalmente establecido, en 
meses, contados desde la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley, formulará de- 
claración detallada de todas las activida- 
des profesionales que desarrolle al servicio 
de las Administraciones públicas, Seguri- 
dad Social, Sociedades estatales y otras del 
sector público y centros con ellas concer- 
tados. 

En esta declaración se incluirá opción a 
favor de los puestos de trabajo en los que, 
siendo compatibles conforme a lo dispues- 
to en esta Ley, deseen permanecer, una vez 
consumada la aplicación progresiva del ré- 
gimen de incompatibilidades regulado por 
esta Disposición transitoria. Se especifica- 
rá, igualmente, en qué puesto de los com- 
patibles desea percibir las remuneraciones 
íntegras y en cuál de ellos la gratificación. 

La opción tendrá carácter irrevocable, 
por lo que, una vez formulada, no podrá 
ser modificada, salvo causa justificada, de 
acuerdo con las normas que desarrollen re- 
glamentariamente esta Ley. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el nú- 
mero 1 de esta Disposición transitoria, por 
los Departamentos afectados, Organismos 
Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social, Entes Te- 
ritoriales y Sociedades del Sector Público, 
se elaborarán una relación de las vacantes 
que se produzcan por aplicación de lo dis- 
puesto en esta Ley. 

Esta relación será publicada en el “Bole- 
tín Oficial del Estado”. 
3. Las vacantes a las que se refiere el 

número anterior serán cubiertas por el 

el plazo de tres años a contar desde la 
publicación de la relación en el “Boletín 
Oficial del Estado”, de acuerdo con las ne- 
cesidades del servicio. En todo caso, el por- 
centaje total de plazas a cubrir cada año 
no podrá ser inferior al que a continuación 
se señala: 

Primer año ............... 20 por ciento 
Segundo año ............ 30 por ciento 
Tercer año ............... 50 por ciento 

No se computarán en dichos porcentajes 
cualesquiera vacantes que se produzcan 
por motivos distintos de los derivados de 
la aplicación del régimen de incompatibi- 
lidades establecido en esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Ley entrará en vigor al mis- 
mo tiempo que la de Bases del régimen es- 
tatutario de los funcionarios públicos y, en 
todo caso, el 1 de enero de 1983. 

Segunda 

En el plazo de seis meses desde la en- 
trada en vigor de la presente Ley queda- 
rán sin efecto y anuladas todas las auto- 
rizaciones de compatibilidad concedidas, 
debiendo ajustarse a lo previsto en la 
misma. 
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